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j ESCRITURA PUBLICA Ph: DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

LA— COMPAÑÍA LIMITADA: “PRA pi RATES 

QUEZADA, AUIRRE Y ASOCIADOS COMPAÑIA 

LIMITADA”, 

Ñ OTORGADA POR: ROMEO ALEJANDRO QUEZADA QUEZADA Y BLANCA 

ALUCENA QUEZADA CARRION. 

ñ 

JA FAVOR DEI OX1MENA ADEXANDRA ACUARRE QUEZADA 

k CUANTTA: ¿0 DOLARES 

Eh elo canten Elo tan, Provincia del Azuay, kepublica del 

Ml Ecuador, a los diez y seis dias del mes de abyitl del año ros 

Ml odos, (AanLle 1, Doctor dota Ulloa Relnosu, Motario Público 

de este cantón, comparecen a la celelnacioón de la presente 

escritura, poro lina parte y en calidad de cendentes, los 

señores: Romeo. Alejandio Quezada onezada Zi Blanca Azureha 

Quezada carrion, / casados entre o stf Y, por otra parte, (Gp 

calidad de cesdohario, (4 Sebvia Ximena Alexandra Aquirie 

uezada, — cavadar Tur compsnecientes  3uto de nacionalidad 

pacuatoriana, mayores de edad,  caipares auto Ja ley para



    
     

    

      
    

  

       

   
    

     

    
    
    

   
    

  

    

   
     

       

     

   
    
   
   
   

   
   

    

   
   
   

    

      

   

   
   

cetealo ar ena dure: adoro ebltado, of o demado lados en 48 

cantón Nabrr,  Piesvatte do ode doo Son cate na monte pur est 

cantón: a quienes de Conoverdos doy le. Bien inslruidos en 

objeta y cesmitados de Ja presente esciituara, me manifiestáh 

que es su voluntad elevar a esciitura quública el contenido, 

la iiubnuta que te enfregan, Ja que  copjada es del 

siguientes “SEÑOR ONOTARTO: En el Registre de Ercrituras Públid 

a su carga, díqnese  1NcCoJporar uba de  tiansferencias? 

participaciones de Ja Compañía Limitada Quezada, Aguirre 

Asoriadeso Ceapañia. bimitada, Ode acuerdo a las sigulentés 

cláusulas: PRIMERA. - COMPARECIFNTES.- Comparecen Ja celebra] 

de] presente contrato, puto lba faute Yo oo cedentes, 

  

apuros: Romea Aleja. Quezada Quenada y Blanca Azud 

Querada Farrión] 7, poro lia, eto calidad de cestonario, 

señora Ximena Alexandra  Aquircra Ka 

  

da, casadas todos 

comparecientes son domcildiados en el cantón Nabón de 

Provincia del Azuay, ecuatorianos, — legalmente capaces, * 

impedimento para celabrar este cóonliate, qulenes comparecen j 

sus propios derechos, — SEGUNDA. - ANTECEDENTES: UNO: La Compa 

de Transporter Quezada, —Aquiare y Asociados se 

novecientos noventa y Llres, ante el Motario Quinto del 

Cuenca, Doclot o Jutqe Mantilla Evtévez, e inscrita en el Red 

Mercantil con el uumeto tuno, de Jecha siele de Junio d 

   hover Lentos noventa y tras, conjuntamente con la Resolia 
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Aprobatusia de la Intendencia de Ja ciimliad de Cuenca.- DOS: La 
a 

Finta Conelal de socios de la “ompañia, celebrada con el 

carácter de universal el diez y ocho de febrero del dos nil dos, 

con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al 

> de socio, señor Romero Alejandro Quezada Quezada, para que 

3nor transfiera ochenta participaciones de las que ¡posee en esta 

, , . - .n : 
LAS compañía a avor de la señora Ximena Alexandra Aguirre Quezada. - 

» 

de. | TERCERA . TRANSFERENCIA DE PART1C1APACIÓNES. - Can Los 

+ , 
. 

s Y ¡antecedentes expuestos, €l compareciente Romeo Alejandro Quezada 

Quezada, con autorización expresa de su esposa cede en venta 
o 

ión real y efectiva ochenta participaciones de las que posee la 

las e ompañá a de Transportes Quezada, Aguirre y Asociados Compañía 
. 

sena ¡Búlinitada, a favor de la señora Ximena Alexandra Aguirre Quezada, 
la todos los derechos inherentes a las mismas.- CUARTA. - 

los BACEPTAC1ON. - La señora Blanca Azucena Quezada Carrión, 

la mnifiesta su expreso consentimiento para que su esposo Romeo 

sin” ¡Mejandro Quezada Cuezada ceda en venta ochenta participaciones 

que posee en la Compañía Quevada, Aguirre Y Asociados Compañía 

limitada, Y asi mismo las partes aceptan la transferencia de 

ionero confurme a lo estipulado en este contrato. 

ml QUINTA. - PRECIO. <= Él precio de la compraventa de las 

participaciones, objeto de este contrato, es de veinte dólares 

Eonerla recibida de parte del o« 

  

  sicnario en moneda de curso 

y a su entera satistacción. SEXTA. INSCRIPCIÓN —Y    



  

  
    

MARGINACIGN.< bas partes quedan muluavente  aulorcizadas 

> 

constitución. SERTIMA. - DOCUMENTOS HABLLITANTES.- Se 

certificado del Representante legal de la sociedad, 

se acredita que la  dunta General de Socios, 

consentimiento unánime del capilal social, autoriza al        rompareciente para que transfiera ochenta participaciones qu y 

posee en la Compañía a favor del cesionario en este contrato, 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas y 4 

astilo que aseguren la plena validez do este 

Respetuosamente.- .Doctor Hennry Alvaiez Sertano.- 

del Azuay”. A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABI LI 
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E "ACTA DE LA JUNTA GENERAL ESTRAO (DINARIA DE SOCIOS DE La COMPANIA | | 

E QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS CTA LIYVDA CORRESPONDIENTE AL DINZ Y = i 

é OCHO. DIAS DEL M3S DE FEBRERO DEL ANO D035 MIL DOS. 

' En el cantón Nabón, Provincia del Azuay, e los diez y ochog días 

i del mes de febrero del año dos mil dos, e lus diez y nueve hores 

, 0n el locel de la Compañia ubicado en el centro cantonalgse reunen 

  

  

kiniveraal y con el objeto de resolver como único punto la tresfe- 

E rencia de acciones de parte del socio romeo Alejandro Quezada ue 

E ta General de socios RESUELYE : Aceptar ls trasferencia de secciones 
Bes   
Ñ reszlamentos de la Compañia, Jurendo respetirlos. 

E nuego por heberse resuékto 21 punto seordado, el señor Presidente - 

hecloro un receso pura redactar el acte.- A les 20H30 se reinstole - 4 

e sesión y se da lectura al ecte, le que es oprobeda por unusimidad 

Edel capital social, Pera conatancia suscriben el ecta todos los so- 

A loa astatantas. 
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/ Meximo Aguláre/ Carrión    
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Bubs Agulrre beión. / 

CEXMIAYICO QUE ED TEXTO DU ANUOCED les TOUL A LA PARTO CURHBSP 

DE DIE ACGLA 05 SESTON DS JUYIA GUiskAL PxrRAa0RDTIARLA TILVSRS 

Nabón , 18 de rebrero del 2002, 

a 

SON 

imis Aguirre vorrión 

GRRNTE, 

TA AQUI LOS. LOCUMENTOS  MABLLITANTES que se adjuntan a 

presente. Hasta aquí la minuta que me entregan los otorgant 

y que la dejan elevada a Escrilura Publica para los fines 

legales. — Leida integramente que les fue por mí, el Notario, á 

los otorgantes, éstos se ratifican en su contenido y firman e 

un sólo acto de Jo cual DOY FE.- 

 



Conte 

mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que sello y firmo 

en el cantón El “an a los veinte y cuatro días del mes de Junio 

del dos mil cuatro 

  

Inscrito en el Registto HEBCAIWTIA 

con NO — 

Natón, HARO ET 2002 

LA REGISTRADORA. 7) 

   
   

     

  

RT 3FRO DE LA 

o ÉpPAD DEL 

Camion NABON 

  

DOY FE, fue. he sentado la razón corresnondiente al maraen de la 

matriz de la Constitución de la Compañía, de todo lo relacionado 

a la presente escritura de Transferencia de Participaciones. - 

Cuenca, a 28 de septiembre del 2004, 

  
 



RAZON3 Siento como tal que en fecha treinta de mayo del dos mil dos 

tome nota de la presente Tranferencia de Participaciones, al margen 

de la inscripción de la Escritura de Constitución de la Compañía 

"TRANSPORTES QUEZADA AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. LTDA", que se encuentra 

inscrita con el número uno de fecha siete de junio de mil novecientos 

noventa y tress“ Enmendado: QUEZADA, Vale.- 

Nabón, 28 de septiembre del 2004. 

      

  

CDAD DEL 

CANON NABON 
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IMENA ALEXANDRA AGUIRRE QUEZADA MAXIMO HOMERO satal 4 

9 DE MAYO DE 1979 MARINA YOLANDA QUEZAM o 

ABON= AZUAY a. y RABO! 31 DE JULIO Dl ; 
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